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IJE La

PROV ^ NCIA DE C(^^tDOBA .
♦rfi.dwel^^ 1.° 7.aa leysr obligarf►i en la Y'enir.sala, ialaa fts.•

^eYSe y Oastariap, L los vointe ^iar^ de rn ^promnlgutaión, ní en
^ea ^no re dioparinss otra oess~ fdd ontiando .bachu la promul-
^a^da sl día on qns termim ► la inec:ctón de la ley en L Qa•
e!a oM,•ioi.

^L 'd.° Lw i^aotaao±a ds iaa luyea nc eacnsa 3s sn cr.m-
tllta^iyt,o,

^• ís °&ae leyoe no LeadrAn deeto rstanactivo, ai no dit-

aoisu^sn Io oaa^^ario. (CÓdigo citril nipente),

Beol decret^; da uB ds ^bril ck 19^fs.-Art. 2S. Las Oorp ora-
steap y-,c^ncialss y tuul,^ c.:palo:s abonardn, en primer t,érmi-
=s, a1 tvQtR."lo í^ IrUtarlOl7 ' II6 anWZ16eII 188 6RDaSLab, los dx-
^^os por olloe dovenga^^ y lcs snplementos sdelantados
tsr los mismoe, así como los dezecLos de ivseroíGn de los
e^^ce en los ^+riddioos oficiales, onidando de reintegrar.ae
^^zaat^nta, ei'^^ 11•wbie:o, úHl importa t:,tal de loe refer.idoe

^ ds cuyo oazgo eon, aon arreglo L lo dispneeto en Ia
^s ! del art. 8.°

P^R.TE O^IGIA^L ^

i

^t^eecia del Conse jo de ^inist^os ;

(Qaceta del dia 27 de Septiembre.)

S. M. el RFY (Q. D. Gl•) y

$eal Familia continúan ain

en au in^portanto sa'ud.

Gobierno civil
DE Ls

^AOVII^CI^ AAE d~ORDOBA

Nám. 2478

fiECC1ÓN DE OBRAS PÚBLICAS

, I>\STALACIONES ELÉCTRICAS

Don dosé Samm^r^ ín, Gobern®dor civil de es-

ta provincia.

Hago saber: que don Felipe Jimé
nez Benito, gerento de la Sociedad
Aidro eléctica harinera denominada
Santa Marina deseainstalar una linea
aérea de alta tensión eléctrica entre
los términos municipales de Córdoba,
La Rambla y Fernán^NÚñez.

La linea empezará en el molino de•
nominado del Puente viejo, término
de Córdoba, y atravesará los terre-
nos de los particulares de la relación
que va á continuación de eate anun-
cio, la línea férrea de Córdoba á Má-
laga en el kilómetro 13, hectómetro 7,
Y 1ae carreterae del Eetado de Madrid
t► Cádia y Cuesta del Espino á Málaga.

La fuerza ee destinará á varias i^-
duatriae como fuerza motriz, y por el
pronto á dar luz al pueblo de Fernán•
NúBez, que ea lo que ahora se solicita.

La tarifa de precios será para el
+►lumbrado la eiguiente:

Por lámpara de cinco bujlas, 2`25
peeetas, maneual,

Gfn mtu^. .
'frilnasire.
9oie n;eeee.
L'n afi.o. .

. . . . 8 IIn mes. . . . . . 4 ^ ^ (Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octabre de lf+b4.'

. . , , S 26 q4ime^tre. . , . . 11 2b 1 Los seŭoraa 8ecretarios cuida.án bsjo su más estrecha
,.,. 16 60 Seis meees. .... 22 6C l , responsabilidad, de conservar los nizmeros de este Bor.^TIN,
. . . . C3 Un año. . . . . . 46

oolecoionados para su encnudernacidn, quo deberd verificano

.^wsiw.ro ^w2to, /U rM^esmor de peseta, al iiaal de cada a.ño.

S^ pabilts► ioaw )o^ diw^. wzeepto !o° Comingos.

NO1 A i^F^^$T9NTE.--Inmedistenlunte qne los eeñoras
Aloa:dra y Secrbtarioa zscíban nste PoLtoTlx dispondrán que
or tiJe an ojamplar sn sl Eitio de r,ostnmbre, donde permnne-
enrA haeta x3 recibo del n{tmero sigaiente.

Por lámpara de diez bujíae, 3`50 pe-

setaN, mensual.

Por ► Ampara de dies y seis bujias,
5'S0 peaetae, men^ual.

Lo que se anuncia en el BoL>zTIN
OF1r,tAL para que durante treinta diae
se abra la información pública que
dispone el articu'o 13 del Reglamen•
to reformado de inetalac•iones e'éctri•
cas de 7 d© Octubre de 190^, y duran•
te dicho plazo pueden hacer los inte•
resados las reclamaciones que tengan
por ccnveniente.

Córdoba 25 de Septiembre de 1905.
-E! aobernador, Josi; SANxesTlx,

Propietarios del téri^aino nawnicipccl de
Cdrdoba.

Eacmo. Sr. ^riarquós del )líérito

D. Juan Díariano algaba

Sra. Viuda de Riobóo

Escma. Sra. Marquesa de Valderlores

Egcmo. Sr. Conde de Florídablanca

D. Juan Valderrama

^ Francisco Alvarez y D. Antonio
Pintor

^ Amador Cuesta

r Fernando Ariza y D.a Carmen Re-
yes

^ Antonio Rosal Castillo

^ Joeé Lbpez

^ A. Hidalgo

^ Fernando Níeto

^ Jnan Navarro ^

^ Francisco (3ómez

D." Yaria Huerta

1'ropietariu del término municipal de
La Ra>nbla.

$scmo. Sr. Barón de Ban Caliato

Propietario del término mccnicipal de
Ferncin Núñez.

Eacma. Sra. Duquesa de Fernán•Nú-

fíez

8Cf8GRIPCIÓN PARTICULAR

^nt oói<DOn^ Pesetaa. Fv^ Da oóanos^ Pseetae. ^

I Lus Leyas, orú^nes y annncios qne ee manden publicar en
loe 8ulctdxer U^iciules se han de remitir al Jefo politico respeo-I
tiwo, por cnyc conducio se pasar^n á los editores de los mep•1 aionadoe periódicos.

A^pvsaz^cL^. Conforme con la candicidn 4.8 del pliego
qsie i!a eervi ŭo ^i.e btutl pa:a la anbasts, no Re inxerúrá ningún
s^iioto á annncio qnt+ sea A instancia de parte Ein qae abonea
los intdresados el importe cte su put,lict:ción, ó garantican bl

I pagc, á raaón ds 26 céntímos por l:neu ó parce de ella, y lo
I venta ds númeroe saeltos d 40 céatimos.

' DELLGACIO\T Dk; HAí_`,1 +'.^'llA

DE LA^

' PROVINCIA DE CORDOBA

^•
Circular ^úm. 2stR8

^ Por la Sabsecretarfa del ^inistorio
^ de Hacionda se comunica á eela Dele-
^ gación, con fecha 21 de! actuul, Ia
j Real orden siguiente:

^ REl Egcmo. 6r. 3Iír:istro de Hrlcien-
da dice cou fecha de hoy á esta Sub•
secretaria lo siguiente:

^Ilmo. Sr.: Para el detenido estu•
dio de la reforma arancelaria á que
este 3liniaterio viene dedicándose, ee
han Qaaminado lae informacionos re•
mitidas, las peticiones formuladas y
los trabajos preparado9 por la Junta
de Aranceles y Valoraciones; reeul-
tando de tan valiosos datoa que en la
gran mayoria de los casos 1as perso-
nas y Corporaciones que informan ó
que rec'aman protección para deter•
minadas manufacturas han omitido
consignar en eus eecritos el coste de
produceión de aquéllas.

Este dato es eaencialisimo para gra•
duar la protección arancelaria que
convenga aeñalar á los diferentes ar-
tlculos que hayan de gozar de aquel
beneficio, y en su consecuencia,

S. 14i. el Rey (q. D, g.) se ha servi•
do mandar:

1.° Que se invite á los producto•
rea y fabricantes espaiioles y á los
particulares y Sociedadee que se ocu-
pen en la reforma arancelaria para
que antes de la conclueión del próai•
mo mes de Octubre remitan á esa
Subeecretaría los datos referentes al
costs de prodacción en España de
aquellae manufacturas que les intere •
sen, para que dichos datos puedan te•
nerse eIl cuent+► en loa eatudios que
este B[inisterio realiza.

2.° (^ue para lograr que estoe tra•

í bajos surtan los efectos convenientea
^ es necesario que se espongan detalla-
i damente, conaignando con separa-
^ ción: ^

a) Cantidad, coste á pié de fábrica
^ y origen de lae materiae empleadae

en )a fabricación, ^onsígnando si tio-

^ ne ventajas ó desventajas ]a adquisi-
í ción de las nacionalee aobre las eY-
^ tranjerae y por qué caueas^

b) Coste de la mano de obra neco-

saria para la producción, indicando

el número de obreros y capatacea em-
pleadca y eus jornales ó su remuno-
ración, si el trabajo se hace á deeta-
jo, y los gastoe quo representa la di•
rección y vigilancia de loe talleres.

c) Capital fijo y flotante empleado
en la industria ó labor de que se tra-
ta, valor de la maquinaria, terrenoe

y edificios espiotados, amortización
que se conceptúe neceaaria y gastos

generalee de la industria ó cultivoa.
d) Cifras de producción de los ar-

tícnloe elaborados ú obtenidos, eu cos-

te á pié de fábrica ó en el sitio de 1a

producción, por unidad de cuento, per

eo ó medida, precioe de venta, plazos

para loe pagoa y descuentoe, etc.; y

e) Cualquiera otra noticia que la

iluatración de loe informantes eetime

neceearia para la máe perfecta inteli-

gencia del asunto.

De Jleal orden lo digo á V. I. paru.

los efectoe correspondientes. ^

Lo que se publica en eete periódico

oficial para general conocimiento.

Córdoba 25 de Septiembre de 1906.

-El Delegado de Hacienda, P.B.^

Adriano lféndez,

^
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2 BOLETIIf OFICIAL DE LA PROVINGIA DE CORDOBA

^Ui^'TA PROVI?^ICIAL DEL CENSO ELE^'I'ORAL DE CbRDOBA

EL^CCIONElSi DE DIPÚT.^1D0l5i A CORTEl5i

CISCULAR NÚDiEItO 2:339

Resumen ,qeneral del resultado ^te las votaciones para Diputados á Cortes, veri^cadas ant.e las Mesas respectivas el día 10 del actu^al^ según certificaciones
enviadas á esta Junta provincial por lo+ I'residentes de aquéllas, ex cumplinaiento del art. 54 de la ley

DISTRITO DE LIICENI^

!

Distrito
MUNICIPIOS ' Seccibn

^ ^ arbano, i

i I

^ ^
i

^Electorea

dela

9aoción.

Votautee.

`Primera.. .
^Primero. , . Segunda.. .

^Tercera.. . .
Primera. . .

Segundo., ,`Segunda...
^Tercera...
Guarta....

Lucena.. . . . . . . . .
'Primera. .

^ ^ Tercero . , , ^Segunda.. .
jTercera...
tCuarta....
(Primera.. .

Cuarto.... Segunda...
1Tercera...
Cegunda.. .

Quinto • • • ^ primera. . .

l^lonturque... . . , , , , , ,;Primero.. . Unica.. . ..
,Segundo... Unica.....

Palenciana. . . . , . , , )Primero. . . Unica. . . . .
' 'tSegundo.. , Unica.. . .

^ Primera.. .
+ Primero. . . Segunda.. .

Tercera...
Primera.. .

3egundo... Segunda...
PueLte CFenil ........, Tarcera...

(Frimera.. .
Tercero.... Segunda.. .

^Tercera...

Cuarto. , , , }Primera.. .
• tSegunda...

Papeletas

lei3as.

Papeletas

en blanco b

ininteligi-

bles.

496 2^6 2;6 188
498 287 287 ^ 129
500 240 240 r ]48
496 249 249 133
496 276 'l7^ A 140
49f GL7 227 113

500 3^ ^2 30^ D 151
498 273 2 7 :i 16^
47R 2^9 2ó9 2 15g
489 28ó 285 s 152
491 2^9 259 ^ 117
496 2^8 2ó8 160
498 23Z R32 ^ 123
497 2d1 2s^ 1 13^^
484 2.3$ 238 ^ 1?9
48-1 268 268 , 1°Z

184 169 159 134

209 197 197 138

379 338 338 78
323 263 263 59

400 242 Z42 ^ 104
413 190 l90 A 75
37i 196 196 A S8
460 2^3 253 A 10?
41^ 22U 220 ^ 116
3^3 193 l9s A 123
46:^ ?41 24I ]18
953 `^26 226 ^ 100
459 l5U 250 A 103
343 207 207 ^ A1

344 178 178 a 76

DISTRITO DE M011iTILL1el

N

(
Primera .. 279 204 204 I ^ 73

Primero. . . ^?egunda.. , 447 273 273 ^ 116
Tercera... 343 132 132 I ^ 66
Primera.. . f3U 262 263 j ^ 67

egando . . Segunda.. . 317 192 192 1 ^
iguiiar. . . . . . , . . , , . Tercera... 43U 268 I 258 A 99

^ Primera... 340 233 233 ^ ll$
Tercero .. . Segunda . . 488 488 488 ^ 236

Tercera... 386
^

2b4 264 I ^ 74

i f0^ 236 236 I ^ 71tiCuarto.... ^^ ^áá ..g z^7
I

, , {{{ , ^0

n

1\Úr1ER0 DE VOTOS OBTENIDO^ POR LOS OANDInATOs

86
]58
112
11 ti
13ó
l l '3
1511
108
99

1 `33
14z
96

109
115
109
lf4

2^
b9

260
204

]38
115
128
146
104
75
113
12^
147
1]6
101

m

b

2

s ^

^ ^
A

^ 1

A ^
^ D

8 A
2

^ m
^ A

a
D

^^

^ ^
^ ^
^ ^
^ ^
^ ,
) A

^
1 ^

^̂
Oc

Ñ.

1

69
91
29
89
81
67
67
1

Ilb
9^
54

62
67
38
1os
b7
92
48

261
65
71
34

^,. - . :,.^.f.^..^

(V8a8e 0I BOLF.TIN d8 l08 t31,Ía8 19^ á2^ ^$ j► Zó.}
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28 DE SEPTIE^IBRE DE 1906

AYU^TAMIENTO DE CbRDOBA

Núm. 2436

^;ao de 190^.

Balance de las operaciones de contabilidad verifccadas hasta este dia.

[i^IGrtESOS

Presupuestos

antorizados

y rectificados.

Pe9etas.

.....................I 9.662 OZ1 Propius . ....
2 D1o^^tcw .......... ...............
3 Impn^•sr^s... .................... ^ 110 664 80
4 Ben^fic•encia.^ .....................^ 17.786 21
b Instruc^ión pública .. ... ... ........ I 189 24
G Cerrecc^ón pública ................. ( 63.354 49
" ; I 65.746 ^^U^ Estrttiordinarios . • • • !
8 An^pliución . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . '^
9 Resu ^ tas.. • . . . . . . . ^ . . . . . . . ^

10 Iiecursos legales para cubrir el•dé8cit ^ 1 448.22:) 67
^---- --^

TU r.>>aF,^ vE INGBFSOS. . . . . . . . . . ; 1 705. 512 93

P A^, ^OS '
Gastos del Ayuntamiento .. . . . . . . . . . I 92.866
Po i^•í^ti de se^uridad ... . . . . . . . . . . . . 86.518 1G
I'o ►iciu urbxna y rural .. ... .... .. ... ! 307 698 5U,
natruccióo pública .. . . . . . .. .. .. . .. i 6ó.495

Beneticencia. . . . . . . . . . . , . . . ^ 73 000
Obras pí► blicas . .. . . . .. . . .... . . ... . ' 105 250
Corro •cióu púb:ica . . . . . . . . . . . . . . . . . ^ 85 .033 37
b'Iontes.. ................ a.,.
Carbus..........• ..... ........... 740.091 21
ObraH de nueva conatrucción. ....... 69 i;GO 70
Imprevistos ........ . ............. . 80.000
Ampliación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Result, ►s . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . .

TOTALES DE PAG}OS . . . . . . . . . . . . I

LXISTENCIA EN OAJA.. . . . . . . . . .. j

TOTALES IGL'ALES A LOS DF. 1NGRESOS.. . I

^
^

1.705 512 93

Operaciones

realizadas.

Pesetas.

1.423 71

68^548 97
7.84? 04

47 31
641 42

5 . Gfi8 02
136 365 2`L
31 171 G3
9f9 765 79

1.201 479 li

67.714 88
54,U46 68
191 175 14
f8.49í3 34
43 189 34
•14.167 8h
40.386 40

461.062 O1
8.145 99
35 95^ 23
167.040 62

1.161.37fi 49

50.102 ^^?

1.201.479 11

DIFFREI^TCIAS

En mas

Peset.as.

En r.^enoe

Pe;^etas,

8.128 31

42^1^5 83
9 939 17

l41 93
62 7t3 07
60 078 48

l :3G . :3G5 22 + ^
.31.171 G3 I ^

498 463 88

1G7 636 8fi I 671.570 67

^ ^ 3^.151 12
, I 32,472 47
^ 116 5 L3 3Ei
^ l6 996 6G
^ 29 810 66
^ 6l . ^'8Z 14
^ 44.646 9;

^ 279^029 20
^ 61.414 71
^ 44,049 77

167,('4U G2

1G7.040 62 72L.177 OG

Córdoba 31 de Agosto de 1905.-E1 Contador, Antonio Vázquez.-El Secretario, Manuel Varo.-V.° B.°: El Alcal-

de pre^idente, JoRé Garcia Martinez.

^u^i^^,c?a p^o^i^cial d^ Cór^^ha
Núm. 247J

Liste^ de ?os Juradoa que han de

`omparecer en esta Audiencia los dias

7^ 9, 14, 15, 16, 18, 19, 2U, 21 y 22 de

Diciembre próximo, á las doce, para

formar parte dei Tribunal que ha de

^onocer da las caueas procedentes del

Juzgado de instrucción de eeta capi-
tAl por robo, iecendio, hemicidío y
violacióu, contra Antonio Naestre To•
ribio, José Ruiz t3ecio, Rafael Recio
Heredia, Agustín Nieto GFonzález,
Juan Luna Clavellina^, Francisco
Fernández Camacho, Josefa Prados

García, Rafael Sánchez Valer, Nica-

n0r Díaz Torres y Ricardo Martínez
V9ge :

Cabezas de familia.

D. Bartolomé Delgado

Federico Izquierdo Rodríguez
Pedro Sánchez Sánchez
Rafael Salgado Gómez
Antoaio Bohollo Sánchez
José Diéguez b`©rnAndea
Victorio MaquedaBlázquez
Juan Aroca Fernández

D. Antonio Alba RelaSo
Enrique Torralba Palomares
Mariano Viguera Espejo
Mariano Gonzá(ez Otero
Amador Carmona
Joaé Trigueros Soldevil?a
Eu^alio García Paez

. Antonio Mira Dorado
Joeé ]S[ontoya gainz
Salvador Bueno Cabrera
Celestino Porras Díarín
Emilio Rodriguez Delgado

Capacidades.

D. Antonio Fernández Padilla

b'ranciaco Girón Garcia

Octavio Costi Caetuera

Cristóbal Garcia (^onsález

Tomás Ruiz Sánchez

Ado+fo Castiñeira Botoiz

J^sé Gutiérrez Ravé Cabello

Rafael Barrios Enriquez

Hermógenes Conti
Joeé Viguera Espejo
Ddanuel Luna Mesa

Francieco Ballesteros Márquez
Joaqutn Navarro Garcta
Jooé Montero Fuentes
Julián Contrerae Muñoz
Bernardo Padil^a Rubio

Supernumerarios -Cabezas de f ^milia.

D. José CaKtro Brito

Juan Guerra Lora
Juan ),iaría Toledano Rodríguez

Miguel Milla Navarro

Capfcidadea.^̂

D. Antonio Casañe$ Garcia
Rafael Lora Daza

Córdoba 31 de Agoeto de ]90ó.-El
Secretario accidental, José Navarro.
-V.° B.°: El Presidente, Vil:anueva.

^ JUzG.AD^^

CABBA

i\ úm. 248Fi

Don Diego Carrión y Corral, Juea de prime-
ra inetancia de eate partido.

Por virtud del preeente, hago ea-
ber: que en providencia de esta fe-
cha dictada en el ezpediente promo•
vido en este Juzgado por Francisco
Montes Pedrajas, continuado por eu
viuda Maria de los Angeles Pérez Rol-
dán, de esta vecindad, para acreditar
la poseeión en que ae encuentra de
nna qainta parte de la caea número
nueve, de la calle Buitrago, hoy Cáno•i

3

vae del (•astiilo; y como quiera qua

aparece ínscrita dicha part^cipacíón

de casa en el Registro do !a propiedad

de este partid ^, nombre de don Ma•

nuot Núñez y D^az, he acordado d^r
vista de d^cho eapediPnte al ezpresa•

do seflor, á eus herederos, á 1oa cau-

ea habientPw de e-tos y á cualquiara

otra persooa que se crea tener algún

derecho á la atudida q^,inta part© de

caea, para que en tércnino de trein-

ta dtas, á contar dP^de el eiguiente al
d0 la ínsercíón P.ri el BnLF,TIN OFICIAL

de esta pro^incia, cotñparezcan ante

este Ju•gado á E-xponer lo que á su de-

recho c;onver^ga; bajo apercibimiento^

que. de no vsriftcar^o les parará el

perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en C^bra á veinte y uno de
Septiembre de mil novecientos cinco.
-•Díego Carrión.•-El Escribano, Fran-
ciaco blolina Borrego.

Núm. 2486

Don D:ego Carrión y Corral, Jaes de prime-
ra tostaooia de eeite partido.

Por virtud del presente, hago sa•

ber: que en providencia de esta fe-

cha dictada en el egped^ente promo-

vido por don José de Silva Jiménez,

para acreditar la posesión en que se

encuentra de una yuerte de o ivar si-

tuada en el partido del Puntal, de este

término, con cabida de once aranza-

dae y tres octavas de otra, que linda

A Oriente y Norte con el arroyo de

Santa Maria, al Sur con el de la Mon•

tera y á Poniente con el cam+no del

partido, y como quiera que dicha fln-

ca^aparece inscrita en el Regietro de

la propiedad de eyte partido, á favor

de don Juan Jiménez Escamilla, he

acordado dar vista de dicho eape-

diente á l09 causa habientes de dicho
oeñor y á cualquiera otra persona que

se crea con a^gún derecho sobre ez-

presada finca, para que en término

de treinta días, á contar desde el ei-

guiente al de la inserción en el BoLa-

TIN OFIOIAL d9 e8ta provincia, Com -

parezcan ante este Juzgado á egpo-

ner lo que á su derecho convenga; bajo

apercibimiento que de no verificar-

lo les parará el perjuicio á que hubie•

re lugar.

Dado en Cabra á veinte de Sep-
tiembre de mil novecientos cinco.-
Diego Carrión.-El Escribano, Fran•
cisco biolina Borrego.

PRIE(10

Núm. 2487

Don Josó GQmiz y C^iliz, Doctor en De echor
y Jaez mnnici^al dc es!a cindad

Por el presente que se inaertará en
el BOLETIN OFICIAL de eeta provin-
cia, hago saber: que en los autoe jui-
cio verbal civil incoado en eate Juz-
gado á inatancia del Procurador don
Antonio Moreno Oáliz, en nombre dez
don Joeé Torrea Cano, contra don Jo-
sé Fernández de Villalta y Ramlrez,
sobre cobro de pesetas, se ha dicta-
do la sentencia cuyo encabezamiento
y parte dispoaitiva dice asi:

Sentencia.-En la ciudad de Priego
á trea de Agoeto de mil novecientos
cinco, el señor don José Q•ámiz Cáliz^
Jues municipal de la misma, en vieta
de estos autoe ^uicio verbal civil se►---
guido á inetancia del Procnrador dort,
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Antonio Il^oreno Cáliz, en nombre de ye por estafa á consecuencia de via• t

don JoFé Torres Cano, Presbitero, jar e^n el tren sin billete, al diez y sie• ^

ma3 or de edad y de esta vecindad, te de Agosto último, Rafael Ortega y^

contra don José Fern9ndcz Villalta y Ortega y F'rancisco Pérez í^lolina, dei- ^

Ramírez, casado, prcpietario, tnayor . de la e^tación de Campo Rea.l á la de ;

de edad, vecino de Lucena, sobre co- f est^t ciudud, se ha acordado citar á°

i^ro de pesetas. ' dichos individuos que se dicen res dir ^

Parte dispo^itiva•-Fallo: que debo • en Sevi ;a, calle Castilla y P:aza 3e ►
condenar y cendeno á don José Fer ^ Toros, sin quo resulcen m^is c rcune• ^
nández Villalta Ramírez á que pague
á don José Torres Cano la suma de
ochenta pese^tas que le reclama y en
3as costas. Y por esta mi sentencia
que se notificará al demandado en ia
forma prevenida en el artículo 281 de
la ley de enjuiciamiento civil, defini-
tivamente juzgando, así lo pronuncio,
maudo y firmo.-José Gámiz.-Hay
una rúbrica y el seilo del Juzgado.

Y para que le sirva de notificación
al demandado dan José Fernández Vi
lla!ta Ramírcz, quo se halla constituí^
do en rebe;día, se pubiica dicha sen•
tencia por medio del presente.

Dado en Pricgo á diez y nueve de
Septiembre de mil novecientos cinco.
-José Gámiz.-E! Secretario, Miguel

Rosa.
POSADAS

Núm. 24$0

Don Alfonso Pelma B!á2quez,Juez deinstrua
ción de esta vi!la y; n partido.

Por la presente requ^sitoria que pa-

ra su publicación sFrá inserta en la

Gaceta de íltadrid y BoLETIN C♦ FICIAL

de esta provinc^a, ruego y encargo á

toda c!ase de autoridades, tanto civi-

les como miiitare^ y demás indivíduos
de la policía judicial, procedan á la

busca y reacate de las seis caballerias

cuyas señas después se dirán, que

fueron robadas en la uoche del dia

diez de ]os corr^entes, del cortijo d®

la 3layena, término de Palma del Río,

al vecino de dicha ciudad don Grego-

rie Garcia SErrano, y caso de ser ha•

bidas sean puestas á disposición de

este Juzgado con ]as per^onas en cu-

you poder se encuentren si no acredita•

ren su legííima adquisición; pues aeí

lo tengo acordado en el sumarío que

inetruyo con tal motivo.
Dada en Posadas á veinte de Sep-

tiembre de mil novecientoa cinco.--
Aifonso Palma.-Ef Escribano, Licen•
ciado Joaquín Iglesia.

Señas de las caballerias

Una jaca torda oscura, de cuatro
años, tres dedos, crc-jas raegadas.

cias, para que en e; término de diez

día4, contados desde !a inserción de

la presenta en !os BoletinPS oficiales de
esta provincia y la de Sevill:a, s® pre-

seutrn ante eate Juzgado al objeto de

declarur en dicho sumario; bejo aper

cibimiento que de no ver^ficarlo les

parará, el parjuicio qua baya lugar.
Aguilur de la Frcnterrs á veinte y

tres^da Septiembre de mil novecien•
tos cinco.-EI actuurio, Timateo 8ciu•
chez.

MONTILLA

Niim• 2sS2

Cédula de citación

En virtud de providencia dictada
por e1 sei3or Juaz de instruccíón de es• ^

^ ta ciudad, en cumplirniento do cr^rta ;
orden da !a Superiorida.d, dimanada ^
de causa por robo, se ha mandado sea ^
citado el perjudícado Eurique Nieto y^
López, natural de E^tepa, para que ^
ei dia v^iuta y cinco de Octubre pró 1
gimo, á las doce, comparezca ante la

^ Audiencia provineial da Córdoba pa-

^, ra asistir como testigo al •juicío oral i
^ señalado en citada causa; bajo aper- ^

cibimiento que de no comparecer en
dicho día •y hora ?e pararán les per• <
;.,;,,;.,o ...,.,o;.^.,;^.,*„^

Y para quq le sirva de citccíbn An
forma, p-^ra su ineercíón en el 13oLE
T1N OFICIAL de, estr^ provincia de Cór-
doba, ponno ^u prasente que fi mo en
^rlontilla á vainte y dos de Septiembre
de mil novecientos cinco.-Doy fé: Et
actuario, Juan Reina.

BELbIONTE DE CUENCA

Núm. 2483

Don Jasn Plb y Sampedro, Juez de instruc-
ción de ePta vi13a y su part.ido.

Por la presente requisitoria y como
comprendidos en el número tercero
del articuio ochocientos treinta y cin
co de la ley de Enjuiciamiento crimi•
nal cito, Jlamo y emplazo á]os proce.
sados José Garcia Fernández, Anto- ^
nio Fernández Torres, Ricardo Gil Ji•
ménes y Vicente Gil Carbonell, que'o
están por dependencia dol sumario
que contra los mismos y otroa sustan-
cio por los delitos de homicidio y le•
aiones, para que dentro del término
de di^z diast á contar desde la inser-

ciGn de ja presente en 1a (3aceta de
Madrid y Boletines o^iciales de esta
provincia y de las de Toledo, Albace
te y Córdoba, comparezcan á consti•
tuirse en prisión provisional, según
lo he decr®tado por auto de esta fe •
cha.

Por tanto, ruego y encargo á laa au•
toridades y agentes de la policía judi-
cial procedan é. la busca y captura ds
los eapresados proceeados cuyas se•
ñae personales y de vestir, según
coneta de autos, se ponen á conti•
nuación; y caso de eer habidoe los
pongan á disposición de este Juzgado,
con las seguridades debidas, autori•

Uu mulo negro, de cuatro años, ^
trea dedos, orejas rasgadas.

iel de rata con mancha ^ulaU a t ,n , pp
blanca en la culata izquierda, tres de- ^
dob, orejas raPgadas; las tres con el f
hiero G. G. en el anca dere^ba,

Una Segua caetaña, cola y crin ne•
^gras, cerrada, lucera, calzada baja
del pié derecho, con hierro.

Un mulo rojo, cerrado, bien pues
to, tres dedos, hierro en el anca dere•

cha G. T.
Y un mulo negro, c®rrados tres de•

dos, domado á montura.

AGUILAR DE LA FRQNTERA
Núm. 2481

Cédula de citación

En providencia de hoy dictada por
81 aeñor Juez de instrucción de este

,ypartido, en el sumario que se instru-

zando á loa Jueces de instruccióq ^
quienes les fueren presentados por la
fuarz:^ públic^i para ratificar la pri

sióu dé aquel!os dentro de las setenta
y dos horas de sarles entregados.

Dada en Be; monte de Cuenca á veiu-

to ,y cuatro ^e Septiembre d9 mil no•

vecientos cinco. J+zan P:á. Por man•

dado de su seúoría, Licenciado ^diguel
López.

Señas de los ^rocesados.

José Gurcia Fernández. do treinta

años, natural de Fábricas de Rioja,

provincia de Albacato, hijo de Padro y

>láatea, soltero, tratante en caba!Ie-

ríar•; e3 da estatura regu',ar, pelo cas^

taíio oscuro, ojos al pelo, naríz regu

lar, pómulos muy marcados, orejas

grandes, co'•or moreno y vi^te chaque-

ta de astracáu li^o, c;haleco de paíio
negro, par,ta:ón de mahón á rayas

pt^rpendicu!aros, blanca.s, camisa de

color amarillo formando tablas en la

p^ch©ra; ca'za alpar{;atas blancas

cruzadas y cubre la cabeza con som
brero cordobé^, claro.

Antonio F'ar:ctá^ndez Torres, de c'.n
r.ueuta y ocho añoa de edad, natural
de Toledo, vecino de C,udad-li^al,
hi•jo dr^ Ramón y E;ucarnación, casado
con Rita Pa(acio y canocido por el tío
Bigote. Es de estatura regular, pe'o y
ojos nAgroq, lleva bi^o e con a!gunas
canas y l;ast^^ la b•:rba rapada. Viste
camisa de a!godc^n, con tlores, cha-
quetri y chalecn da lana, con lístas
oscuras, pantalón de pana ray:cda,
calzA botas y cubre la c.abeza con
sombrero.

}ticardo Cxi'. Jimésez, dc^ diez S seig

afics de ed3d, solterc,.giticro, hijo de

Vicente y Iiamora, n;xtural de Con-

sue.hra, vecino de Almal;ro, tratante

en caballerias• Es de estŭ tura alta,

color moreno, pe!o negro, olos al pe-
lo, nariz regp'ar, labio a abultados,
barba incipiente. Viste marseliés de
pana eo'or pasa, chaleco de co;or ha-

bano y pantalón negro. Calza alpar-

gatas y usa camisa de color rosa con
bullones; cubre la cabeza con som-
brero cordobés azul.

Vicente Gil Carbonell, de cincuen-
ta y dos afios da edad, natural de
Cuenca, vecino de Almagro, en don•
de habita eu la calle de Boiañcs, hijo
de Vicente y Ramona, casado con Ra•
mona Jiménez, de cuyo matrimonio
tiene tres hijos llamados hfateo, Ri•
cardo y Fernando, sin instrucción ni
antecedentes penales; es conocido por
Corruscos, de eetatura alta, color sa-
no, cara ovalada y gruesa, pelo cas•
taŭo oscuro, con bastantes canas, uea
bígote. Viate chaqueta de astrac^n
negro, bastante usada, chaleco de pa•
na entre claro, pantaión de tela ú cua-
dros biancos y negros y usa faja ne•
gra. Calza botae de color amarillo y
cubre la cabeza con paiiue;o de seda
á listas amarillas y azules.

!

REI^ONTA DE CORDOBA
JUNTA ECONÚMICA

ATtm. 2494

ATTUN^20

El dia 7 del prósimo Octubro, y^
la;^ nueve de su mafiana, se celebra-

iAs rá en el cuartel que ocupa este Esta•
blecimiento, ante la Junta económica
del mismo, un concurso de proposi•
ciones para ei descuaj3 del monte y
limpis de tarrenos de !as p:^rcelas que
se designan de la dehF•sa dN Rivera, y
cuyo respectivo plie^o de condiciones
se halla de manífiesto c•n esta nficína
y en el destacamento de la citada de-
hesa de Rivera, todos ;os días labora•
bles, de nueve á doce.

Lo que sa anunci3 por e1 presente
para su debida publicidad.

Córdoba ^ó dc^ Saptiembre de 190b.
-E1 Coronel, Leopoldo de aojas.

^^^^^^^ ^^_ ^^€^^^^^^

En i.a imgrt^^I^a rel "S^i^rio ^B
Córdoba^ LPr,racíos i^+, ae hallsr
de ^eizt^ los impre^os siguieuies:

JU^^.^^I.^+'^i^^^^'^^^
de revista.

.k^iA ^ `t.:^ l.l .^^. l^

para ia campra ,^- venta c^.^ cuúa
liarías.

Relaciones jurada^
y dom^s docamento ^ para el p^'
drón del Registrn fi^íul._._._.

AP.^N ^I^^
a los atz.tillaramientos dtj rústic^ 9
urbana.

PresupuQS^-^s
de gastos é ingresos carcelarí^^

^;éd^.^Ias^ áe ^^pre^^^'.
ds seguncio gra^a, con arreglo &
la Instrncci^n de 26 de Abril de
^ 900.

Libros é impresos
para Juzgados municipales. •

LOS LIR^OS .
borradores de Ingresos y t^a4f^les

B^Iayores, Auziliares f de Caja.

i

^
^
r-f•

O^ ' ^p .

Tmp, dei Dáario de Córdoba.
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